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JUZGADO PROMISCUO  MUNICIPAL DE  
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Informe secretarial: A despacho del Señor Juez el presente proceso, donde la 

mandataria judicial de la parte ejecutante manifiesta que el extremo demandado a 

efectuado abonos a la obligación.  Sírvase disponer.    

 
Obando, Valle, marzo 09 de 2022 

  
JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 
Secretario 

 

Obando, Valle del Cauca, marzo nueve (09) de dos mil veintidós (2022) 

 

Asunto: Agrega abonos a la obligación 

Auto No.  189 

Proceso: Ejecutivo 

Demandante: Bancoomeva S.A. 

Demandado: Yenifer Lorena Vanegas Rivas 

Radicación:  2017-00144-00 

 

Atendiendo el informe de secretaría que antecede, el despacho agregará al 

expediente los abonos realizados a la obligación por parte de la demandada 

Yenifer Lorena Vanegas Rivas, correspondiente a: 1- Por valor de $1’790.000 

fecha de pago 10/02/2022. 2- Póliza HOGMASB #20164366300 por valor de 

$86.327. 3- SEGVIGC 749512900 por valor de $37.954; y 3- CRÉDITO VIS Nro 

Único 749512900 por valor de $1’665.719. 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

ÁLVARO TRÓCHEZ ROSALES 
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Juzgado Promiscuo Municipal de Obando, Valle del Cauca 
N O T I F I C A C I Ó N  P O R  E S T A D O  

A R T .  2 9 5  C . G . P .  
Estado No. 030 

El anterior auto se notifica Hoy Marzo 10 de 2022 

 

 

JUAN ESTEBAN MONTAÑEZ COY 
Secretario 
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